
TITULO: Colocación en el Recinto Honorable Concejo Deliberante una imagen del

General José De San Martin. 

FUNDAMENTOS

VISTO: Que el 17 de agosto del 2020 se conmemora el 170, (centésimo septuagésimo) 
aniversario del paso a la inmortalidad del Gral. José de San Martin y

CONSIDERANDO:

Que la figura de José de San Martin es considerada como uno de los mayores referentes
de  la  independencia,  tanto  de  nuestro  país  como  de  gran  parte  de  Sudamérica,
sosteniendo que ser independientes es un principio natural de todo ser humano. 

                       Que si a una persona se la reconoce en el futuro por sus trabajos
realizados en el transcurso de su vida, la labor desempeñada por el Libertador, pone a la
luz cuales fueros los objetivos alcanzados, dejando como legado sus principios filosóficos
contra las tiranías y en pos de la igualdad.

                       Que en su trayectoria ha demostrado su interés por la fraternidad de los
pueblos, respetando las raíces y creando iconos institucionales en pos de la recuperación
del ser humano por medio de la cultura.

                       Que por todo lo mencionado anteriormente, la imagen del libertador
trasciende cualquier color partidario, habiéndose convertido en un símbolo que nos une
como argentinos y que como todo símbolo es una invitación permanente a la reflexión
para una mejor acción.

                       Que es de interés de la comunidad que la figura del libertador San Martin
se encuentre dentro del Recinto de Sesiones de Honorable concejo Deliberante de Villa
Gesell.

Por ello, 

Por  estas  razones,  el  Bloque  de  Concejales  de  Cambiemos,  solicita,  sanción
favorable al siguiente proyecto de: 

DECRETO

ARTICULO 1°: Colóquese una imagen del Libertador General José de San Martin, en el
recinto de sesiones el Honorable Concejo Deliberante de Villa Gesell.



ARTICULO 2°: De forma.


